INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE  14 DE MAYO DE 2003. INGRESOS. TRAMITACIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS INGRESOS OBTENIDOS CON LA ENAJENACIÓN DE BIENES PROCEDENTES DE HERENCIAS O LEGADOS, Y SU APLICACIÓN FINALISTA EN VARIOS EJERCICIOS.

Se ha recibido en esta Intervención General, solicitud de informe por parte de la Consejería de ............... de la Comunidad de Madrid, en relación con el tratamiento presupuestario que corresponde dar al producto obtenido con la enajenación de diversos bienes procedentes del legado de (D. ABC( a favor de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, y su aplicación a lo largo de varios ejercicios, en cumplimiento de la finalidad prevista en la voluntad del testador.

Por la citada Consejería se efectúa propuesta de tramitación del referido ingreso mediante su imputación a una cuenta extrapresupuestaria, y la generación de los créditos necesarios para su aplicación finalista en los ejercicios correspondientes.

En el análisis de la presente cuestión son de destacar los siguientes

ANTECEDENTES
1. Mediante testamento otorgado el 29 de julio de 1977 ante el Notario de Madrid (D.XYZ, se lega por (D. ABC a las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid un piso situado en la calle ____________, junto con los muebles y enseres en él existentes.

El testador estableció como obligación del legatario, destinar el piso a habitación de un alumno de las Escuelas por periodos de tres años improrrogables. No obstante, se dispone en el propio testamento que de no poder cumplirse la finalidad de los legados, era la voluntad del testador que los bienes objeto de aquellos fueran vendidos por los respectivos legatarios, invirtiendo el producto obtenido en la promoción de la Pintura y el Arte, de acuerdo con los fines de dichas Instituciones.

2. Con fecha 6 de julio de 2001, el Viceconsejero de ............ de la Comunidad de Madrid acordó la venta de los bienes objeto de legado, por considerar inviable el cumplimiento de la primera condición establecida en el testamento, dado el tiempo transcurrido desde el fallecimiento del testador y el estado de deterioro que presentaba el inmueble.

3. A la vista de estas circunstancias, los Directores de las Escuelas y la Dirección General de .............., acuerdan emplear el producto obtenido con la venta en la creación de unos premios anuales en metálico denominados "Premios ABC", como homenaje al testador y en cumplimiento de su voluntad de promocionar la Pintura y el Arte.

4. Ante la necesidad de aplicar el ingreso en sucesivos ejercicios respecto de aquel en que se reconoce, se plantea la cuestión de su tratamiento desde el punto de vista presupuestario.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, procede efectuar las siguientes

CONSIDERACIONES

I
La primera cuestión a analizar en el presente informe es el tratamiento que desde el punto de vista presupuestario debe darse a los ingresos obtenidos por la enajenación de bienes procedentes del legado, teniendo en cuenta que su aplicación queda afectada al cumplimiento de la finalidad prevista en la voluntad del testador, y que se concreta en la realización de diferentes gastos para llevar a cabo actividades que se difieren a lo largo de varios ejercicios. 

El principio presupuestario de universalidad establece la obligación de que el Presupuesto comprenda la totalidad de los gastos e ingresos de la entidad, incluyendo los importes autorizados de gastos a realizar y la estimación de los ingresos para financiarlos. Por ello, el reconocimiento de obligaciones y derechos previstos inicialmente en el Presupuesto deberán realizarse en todo caso a través de éste, ya que su tratamiento extrapresupuestario significaría la ruptura de aquel principio.

Así, según la Moción del Tribunal de Cuentas de 21 de diciembre de 1993 "la universalidad se incumple cuando gastos o ingresos previsibles dejan de presupuestarse, sin perjuicio de que las desviaciones en la ejecución puedan dar lugar a modificaciones en la dotación inicial".
Sin perjuicio de lo anterior, en la perspectiva de los ingresos, en tanto aparecen en el Presupuesto solamente en términos estimativos, la aplicación del principio de universalidad se referirá también a aquellos considerados imprevistos o extraordinarios, siempre que tengan carácter de presupuestarios por contribuir a la financiación de gastos incluidos en aquel
 . 

Por lo tanto, todos aquellos ingresos que deban calificarse como presupuestarios porque su finalidad resida en la financiación de los gastos incluidos en el Presupuesto, deberán imputarse a éste en el momento de su reconocimiento, aún cuando tengan carácter extraordinario o imprevisto y no se hubiesen recogido en las estimaciones iniciales de ingresos.

En el supuesto objeto de informe, parece indudable que los ingresos que se obtengan de la enajenación de los bienes del legado, en tanto deben contribuir a la finalidad prevista por el testador, como es la de financiar actividades de promoción artística a realizar por la Consejería de Educación a través de su presupuesto de gastos, deben tener la consideración de presupuestarios, procediéndose a su reconocimiento y aplicación en el marco del estado de ingresos de dicho Presupuesto. 

En cuanto al aspecto temporal de la imputación, debe tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 45 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, al establecer los gastos e ingresos que deben recogerse en el Presupuesto de cada ejercicio, y que indica lo siguiente:

"(...). Al ejercicio presupuestario se imputarán:

a) los derechos reconocidos durante el mismo cualquiera que sea el periodo del que deriven. (...)."

Pues bien, dado que el reconocimiento del ingreso deberá realizarse en el momento en que se produzca el hecho contable que implique incremento patrimonial para la entidad, parece claro que en el supuesto de referencia, deberán imputarse al presupuesto la totalidad de los ingresos obtenidos en la venta de los bienes en el ejercicio en que ésta se haya llevado a cabo.

Por otro lado, al tratarse de ingresos procedentes de un legado y estar sujeta su aplicación al cumplimiento de la finalidad establecida por la voluntad del testador, debería analizarse el supuesto a la luz de la regulación de los gastos con financiación afectada
 , si bien esta solución no es posible en el ámbito de la Comunidad de Madrid por no estar reconocida la existencia de ingresos afectados en el Plan General de Contabilidad, aunque sí la posibilidad de implantarlos en el futuro.

De acuerdo con lo anterior, procede analizar a continuación el proceso de tramitación presupuestaria que seguirá la ejecución de los gastos necesarios para realizar las mencionadas actividades, así como la aplicación de los recursos para su financiación:

1. En el ejercicio en que se produzca la venta de los bienes, se imputarán al presupuesto de ingresos la totalidad de los recursos obtenidos en la misma, y se  autorizará la oportuna modificación presupuestaria para habilitar en el estado de gastos los créditos necesarios para atender la realización de las actividades previstas para dicho ejercicio, y que, como se indicará más adelante, podrá revestir la forma de generación de crédito.

2.
En los ejercicios siguientes, se consignarán en el estado de gastos del presupuesto los créditos iniciales necesarios para atender la actividad que vaya a realizarse en cada uno de ellos, y que previsiblemente se ejecutarán en su totalidad, no dando lugar a remanentes de crédito. 

2. La financiación de dichos créditos se obtendrá de los ingresos generales consignados en el estado de ingresos del Presupuesto en cada uno de aquellos ejercicios.

II
La segunda de las cuestiones abordadas en la consulta se refiere la posibilidad de utilizar la figura de la generación de crédito para  habilitar en el presupuesto de gastos de los diferentes ejercicios los créditos necesarios para amparar la realización de las actividades financiadas con los ingresos obtenidos con la enajenación de los bienes. 

La generación de crédito se configura como una de las modificaciones presupuestarias que excepcionan el principio presupuestario de limitación cuantitativa, y consiste en la posibilidad de habilitar los correspondientes créditos en el estado de gastos del presupuesto de un ejercicio, cuando durante el mismo se recauden, reconozcan o comprometan ingresos derivados de las operaciones recogidas en el propio artículo 65 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que por su carácter extraordinario no hubiesen sido previstos en el presupuesto inicial de ingresos.

Como señala Pascual García, esta figura tiene su causa en la aplicación del principio presupuestario de universalidad, y el correlativo principio contable de presupuesto bruto, que exige que en el presupuesto se incluya la totalidad de gastos e ingresos del ejercicio, estableciendo que los ingresos no previstos en el presupuesto inicial que se produzcan durante el año por la realización de determinadas operaciones, generarán los correspondientes créditos en el estado de gastos del propio ejercicio, evitando así su aplicación al margen del presupuesto.

Por lo tanto, con esta modificación crediticia se pretende dar cobertura presupuestaria a la situación excepcional que se produce como consecuencia de la aparición de ingresos no habituales y que no están contemplados en el presupuesto,  posibilitando la realización de unos gastos, tampoco previstos inicialmente al carecer de financiación.

En este sentido se ha pronunciado asimismo el Tribunal de Cuentas en su Moción a las Cortes Generales de 21 de diciembre de 1993, en la que indicaba claramente que "en rigor, sólo tiene justificación generar crédito cuando se obtienen ingresos no previstos o por importe superior a las previsiones. Los derechos previstos presupuestariamente están destinados a financiar los gastos inicialmente presupuestados".
Por ello, los requisitos básicos para que pueda existir la generación de crédito se resumen en los siguientes:

1.
sólo se generará crédito cuando se recauden, reconozcan o comprometan ingresos derivados de las operaciones recogidas en la Ley.

2.
los ingresos deberán ser extraordinarios, bien por no estar previstos en el presupuesto inicial de ingresos o por ser de cuantía superior a la estimada en el mismo.

3.
los créditos se generarán en el propio ejercicio en el que se produzcan los ingresos, sin que se altere en modo alguno la estabilidad presupuestaria.

Pues bien, teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, no parece admisible la posibilidad de que los ingresos derivados de enajenaciones de bienes adquiridos a título gratuito en cumplimiento de la voluntad del testador o donante, en aquellos casos en que el cumplimiento de la finalidad o condición impuesta por éste para la utilización de dichos ingresos deba extenderse más allá del ejercicio en que se produjeron, puedan generar crédito en el presupuesto de gastos de los sucesivos ejercicios en que vayan a  aplicarse.

En efecto, tal previsión es contraria a la propia concepción de la figura de la generación de crédito, que, como se ha apuntado con anterioridad, debe referirse a ingresos no previstos inicialmente en el presupuesto, y realizarse en el propio ejercicio presupuestario en que se den las condiciones para aprobarla, de manera que con una interpretación en exceso amplia como la propuesta se elude en último término el cumplimiento de estos requisitos esenciales, desvirtuándose su verdadera naturaleza. 

Por ello, cuando se produzcan las circunstancias anteriormente descritas, sólo podrá generarse crédito en el ejercicio en que se obtengan los ingresos por la venta de los bienes, ya que es el único momento en que tales ingresos eran imprevistos, mientras que en los siguientes ejercicios en que vayan a aplicarse se deberán incluir como créditos iniciales en el correspondiente estado de gastos del presupuesto.

Así, en el ejercicio en que se recauden, reconozcan o comprometan los ingresos derivados de la enajenación de los bienes objeto de herencia, legado o donación, se generará crédito en el estado de gastos del presupuesto en la cuantía necesaria para afrontar las actividades que, en cumplimiento de la voluntad del testador o donante, vayan a llevarse a cabo durante dicho 

ejercicio. Posteriormente, en cada uno de los siguientes ejercicios deberán incluirse en el presupuesto inicial, los créditos de gastos que correspondan para dicha finalidad. 

De las consideraciones anteriores se deducen las siguientes

CONCLUSIONES

1.-
Los ingresos que se obtengan de la enajenación de los bienes del legado, en tanto deben contribuir a la finalidad prevista por el testador, como es la de financiar actividades de promoción artística a realizar por la Consejería de Educación a través de su presupuesto de gastos, deben tener la consideración de presupuestarios, procediendose a su reconocimiento y aplicación en el marco del estado de ingresos de dicho Presupuesto, y sin que sea procedente en ningún caso su tratamiento de forma extrapresupuestaria.

2.-
El proceso de tramitación presupuestaria que seguirá la ejecución de los gastos necesarios para cumplir la mencionada finalidad, así como la aplicación de los recursos para su financiación tendrá las siguientes particularidades:

‑
los gastos se difieren en tantos ejercicios como dura la realización de las actividades finalistas, debiendose consignar cada año como créditos iniciales del Presupuesto los necesarios para atenderlas, excepto en el primer año de actuación en el que dichos créditos se incorporarán al estado de gastos mediante generación de crédito.

‑
Los recursos obtenidos con la enajenación de los bienes se incluirán en el presupuesto de ingresos de la entidad en el ejercicio en que se reconocen, esto es en aquel en que se produce la venta. 

En cada uno de los ejercicios en que se lleve a cabo la actividad finalista, la financiación de los correspondientes gastos se obtendrá de los recursos incluidos en el estado de ingresos del Presupuesto. 

3.-
No obstante lo anterior, la implantación efectiva del Plan General de Contabilidad de la Comunidad de Madrid permitirá, mediante la distinción contable de los ingresos y remanentes de tesorería afectados, considerar el supuesto desde el punto de vista de la regulación de los gastos con financiación afectada, al tratarse de ingresos procedentes de un legado y estar sujeta su aplicación al cumplimiento de la finalidad establecida por la voluntad del testador, consiguiéndose así una mayor claridad y precisión en el reflejo contable de este tipo de operaciones. 

�


 	En el Glosario de Términos de (Los Principios Contables Públicos. Documentos 1 a 8" de la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas de la Intervención General de la Administración del Estado, se define el concepto de ingreso presupuestario como (aquel flujo que determina recursos para financiar los gastos presupuestarios de la entidad. Generan derechos de cobro presupuestarios que deben imputarse al correspondiente Presupuesto.


  


�


Documento 8 (Gastos con Financiación Afectada( de (Los Principios Contables Públicos( de la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas de la Intervención General de la Administración del Estado, los define como toda aquella unidad de gasto presupuestario que, bien por su naturaleza o condiciones específicas, bien como consecuencia de convenios entre la entidad responsable de su ejecución y cualesquiera otras entidades, de carácter público o privado, se financie, en todo o en parte, mediante recursos concretos que en el caso de no realizarse el gasto presupuestario no podrían percibirse o, si se hubieran percibido, deberían destinarse a la financiación de otras unidades de gasto similar naturaleza o, en su caso, ser objeto de reintegro a los agentes que los agentes que los aportaron.





La problemática que suscita el supuesto planteado deriva de la diferente secuencia temporal existente entre la ejecución de los gastos previstos y la obtención de los recursos que deban financiarlos.





En efecto, mientras, como se ha indicado anteriormente, los recursos concedidos para financiar la unidad de gasto se integran en el Presupuesto de la entidad ejecutora en el momento en que se cumplen las condiciones exigidas para su obtención y se procede al reconocimiento y liquidación de los derechos presupuestarios a que dan lugar, esto es, en el ejercicio en que se produce la venta de bienes, la ejecución de los gastos se difiere en el tiempo a lo largo de varios ejercicios en orden a permitir la realización de las actividades financiadas de forma plurianual.





A los efectos de la ejecución presupuestaria, las consecuencias de este desajuste temporal entre gasto y su financiación deberá resolverse a través del siguiente planteamiento:





1. En el ejercicio en que se produzca la venta de los bienes, se imputarán al presupuesto de ingresos la totalidad de los recursos obtenidos en la misma, y se autorizará la oportuna modificación presupuestaria para habilitar en el estado de gastos los créditos necesarios para atender la realización de las actividades previstas para dicho ejercicio, y que, como se indicará más adelante, podrá revestir la forma de generación de crédito.





2. En los ejercicios siguientes, se consignarán en el estado de gastos del presupuesto los créditos iniciales necesarios para atender la actividad que vaya a realizarse en cada uno de ellos, y que previsiblemente se ejecutarán en su totalidad, no dando lugar a remanentes de crédito.





3. Como consecuencia de lo anterior, en la liquidación presupuestaria del ejercicio se producirá una desviación positiva de financiación derivada de la anticipación de la materialización de los recursos afectados a la unidad de gasto respecto de la ejecución de dicho gasto presupuestario a cuya financiación deben aplicarse.





La desviación es positiva por cuanto el importe de los derechos reconocidos es superior al que debería haberse producido en función del gasto realizado.





Dicho exceso de financiación pasará a integrarse en el remanente de tesorería del ejercicio, configurando la parte de éste denominada remanente de tesorería afectado, y contribuirá a financiar los créditos para gastos afectados inicialmente presupuestados en el ejercicio siguiente así como los remanentes de crédito que pudieran incorporarse del anterior.





La financiación de dichos créditos se obtendrá del remanente de tesorería afectado que vaya incorporándose de un ejercicio a otro, hasta su total aplicación, y que se presupuestará en la estimación inicial de ingresos por la parte de gasto que deba financiar cada ejercicio (Informe de la Intervención General de la Administración del Estado de 1 de mayo de 1994).
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